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LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBIJCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

la sigl.üeote, 

Dccretll 

LEY DEL ARTESANO Y ARTESAJ•IA INDIGENA 

Capftlllo 1 
Dbpo~lcione~ cenenlea 

ObjeJo 

Artínlo t. La p~ Ley tiene por objeto g¡¡noti7.ar los detecltos de los 
utesanoa y arleSUia3 indígenas, asl como proleger, fomcutar, promover, 
organizar y fortalece la actividad artesanal indígena en !Odas sus f.ues, a fin de 
logrw el bienestar integral de los artesanos y ~ indlgmas y de sus 
familias. 

Ámbito de aplicacián 

Artfculo l. La ¡:nseme Ley se aplicari en todo el territorio de la Repúbli<:#. 

Protecctán social i111egral 

Artfc•1o 3. El Estado gar.mtiz.ará la protección social integral de los artesanos y 
arleSUia3 mdlgenu y su actividad productiva ar1esanal. 

Det:laratorla 

Artfc•lo 4. Se declara como palri!Mnio cultunll de lo, pueblos y comunidades 
indígenas, toda manife&~ación cultural expresada mediante obra o prod'Jcto 
artesanal elaborado por Jos artesanos y ~ indlgenas. 

Esta dcclara10ria DO limita el derecho de comercialización de los produC(OS 
artesanales indlgenas en los t.énninos establ~idos en la presente Ley y las 
disposiciones legales que rigen la materia. 

DefottcloM.< 

Artfculo 5. A los fines de la pre$ente Ley, se entiende por: 

l. Artesaao o artaaaa ladi¡¡eaa: toda persona indlgena, que a través d~J uso 
de material...,, técnicas, procedimientos, destre-.cas, habilidade:s, llltes, 
CJC8Ii\idad, ~ocimie:otos tradicionales e innovaciones. produzca bienes 
IWtÓCtODO$, cualquiera sea su nalliralea. 

1. Artesaala ladlgena: producto elaborado por el attcsano o ancooana indfgena 
de IDBileia indívidual o colectiva, mediante la utilización d~ técnie&s, 
procodimiemos tndícionales e innovacioneo. que tienen un uso cuJiunlJ, 
utilitario o estético, y transmiten valores culturales de un pueblo o 
comunidad indlgena. 

3. Couejo arteaaaallndl¡eoa: es la illSWlcill de participllción, asesorlll y de 
gestión integral de la acti\idad artesanal indlgena en el ámbito municipal, 
C31adal y nacional, conformado por los voceros y voe<:ras de Jos artesanos y 
utc:sanas indlgena.s, electos y electa.! en asamblea de lo• pueblo• y 
comunidades indlgenas. 

GaranrloJ 

Artfculo 6. Se ganmtizará a los pueblos y comunidades indlgenas el d~cbo a 
ejercef, desarrollar y administrar la actividad artesanal indlgena e intereultural 
coofotme a las prácticas ccoo6micas tradicionales, usos y costumbres, como 
expresión cultutal generadora de empleo y desarroUo integral. 

Capitulo U 
Or¡:aalzacl6• arta•oal iadleeaa 

F ormos de organización 

Artículo 7. Se R>CODOCCD las formas de organización propias, lnldicionales y 
deuW modalidades de or¡anización de loa pueblos y comunidades indlgenas, 
destinadas a la produ~ión, d.esa.rrollo, dílltribuci6n y comercialización de los 
producws 1111eanales indígenas. 

Normos intemcu 

Artfcalo 8. (..Qs pueblos y comunidades indlgeuas e&tablecen según SU5 usoo, 
pricúcas y costumbres, los lllllCIUÜm1os y normas relativos a las fomw de 
elaboraci6o, producción, reproducción, di.!tribución y comercialización de Jos 
productos utcsan.Jes indlgenas. 

hopledad inJelectual colectn>a 

Articulo 9. El Estado g8Z1Uitizac6 a Jos pueblos y comunidades indígenas su 
derecho de propiedad intelectual colectiva sobre Jos dísellos, slmbolos, t6cnicu o 
procedimientos ttadiciO!lllles de elaboración de Jos productos artesaoales 
indlgenas, de conformidad con la ley que rige la materia. 

Capltv.Jom 
Derec:bos de loa arteaaa011 y arúaau ladígea• 

Fondo de Desarrollo Social /11/egral 

Artfnlo 10. Se crea el Fondo de Oeaarrollo Social Inte¡;:ra.l de Jos ArtcMnos y 
A.rteaanas lndlgenas, para alalda los requerimientos de asi.s1encia mMi.ca y 
social integral. Las normas de funciOIWDiento, estructura, mecanismos de 
protección y formas de aportes y retiros, estará regulado med.iantc el reglamento 
interno. · 

El Pondo de Desarrollo Social 1ntcgno1 de los Artesanos y Artesanas lndlgeuas 
e!IA a cargo del órgano rector con competencia cu materia cullunll. 

lnciluián en el si.rtemo de seguridad socúU 

Arúculo ll. Sin peljuicio de lo previsto en el artJculo anterior, Jos llllesllnoa y 
aMilanas indlgenas tienen derecho a la s~guridad social y por tllnto, a w 
incluidos en el sUt.ema de seguridad social. A tales fines, el lnstilldo del 
Patrimonio Cullunll enviart al órgano coo. compelc.bcia en materia de qmidad 
social, copia cutificada del Registro Nacional de ArtcMnos y Art.caaoas 
lndlgenas. 

Corresponde al órgano con competencia en rnaluia de aeguridad aoci&l, 
eslablecc:r el régimen especial para los trabajadores llltcsanos y trabajadoras 
artesanas indlgenas en Jos ténninos y condícíones que eslable:zca la ley del 
ri!PJneo ¡nstaciooal correspoodic:nte. 

Capftv.lo IV 
Promoe16u y capacitllclóa 

FormDCién y capa~ltacián del arleJano y arteJana indígena 

Artfc111o 11. A Jos fines de promover y fonalecer la actividad artesanal indlgena, 
los órganos y entes con competencia en materia de cultura y capacitación 
educativa. deben desanoUar poUticas, programas y actividades de car.1cter 
permanente. destillacW a la capaciblción de los ilrt.esllnos y ~ indfgenas, 
mediante la creación y sostenimiento de cursos, talleres y otro.'! mocani111110s de 
formación. 

Jnclwi61t en el Sistema Educalivo Naclo1101 

Artfcu~o 13. ~as manifestaci~ Cl_'lturales y arteSW!alco de los pueblos y 
comunulades mdlgena:; deben mclu~ne en el ~nsum de estudío basta el 
subsistema de educación básica del Sistema Educai.Ívo Nacional, a Jos fines de su 
conocimiento, ensellanza y valonción. 

lnciJUión en la educación interculiiiTal büingüe 

Artículo 14. En la educación intercultwal bilingüe imp:u1ida a los pueblos y 
comunidKdes ind!genas, se debe incorporar la cnsellanza de sus pnlcticas y 
técnic:u tradicionales de elaboración de productos artesanales, a Jos fines de la 
transmisión y preservación de la cultura de los pueblos y comunidades indlgenas . . 
Los artesanos y art~anas in.dlgenas que participen en el pr~ de en.set!anza 
tienen ~ho a una remuneración justa y equitAtiva conforme ala ley. 

Creacióll de mercados, centros y complejru arteJanales 

Arúc~lo 1S. Los eslados y municipio• indl¡;enas o con población indlgcna. 
deben crear meruulos, centros y complejos artesanales destinados a la 
promoción, difusión, exhibición y o;;omcrciali:ación de las artesanías indígenas. 

La creación de estos centros se hará con la participación de Jos consejos 
artesanales indígenas y deben ser administrados por Jos artesanos y artesanas 
indígenas. 

Lo dispuesto en el presente articulo no limita la creación de centros artes&ruJ.Ies 
indígenas en cuslquier lugar del territorio nacional. 

CMpltuln V 
Denrrollo y fioaaciamíento dr la actividad arl<32aal 

Gtll'Qit/Í<.l de la actividad comen;i..J 

At·tlculo 16. Los órganos y entes con competencia garuntiz.ari.n la actividad 
comercial artesanal indlgena, su intercambio ~on otros sectores de la sociedad e 
inclusión en los mercados, en el ámbito municipal, csiJl.dal, nacional e 
internacional. 

F.unción de trib~tos 

Articulo 17. La actividad artesanal ejercida por los artesanos y artesanas 
indfgenas segim Jo establecido en la presente Ley, está exenta del pago de 
tributos nacionales de confonnidad con Jo previsto en las Jeyo!S rcspoctivos. Los 
estados y municipios deben establecer beneficios e incentivos fiscales a las 
actividades económicas ejercidas por los artesanos y :>r1esana.s indígenas, .m 
cuanto correspondan. 

Pro~ctos d<' de.rurrollo art<!Sanal 

Articulo 18. Lu instituciones d~l sist.ema económico y fin:lnciero nacional en 
sus políticas, planes, prognunas y actividades. deben incluir los proyectos de 

desarrollo art=al presenwlos por los pueblos, comunidades, artesanos y 
artesanas indíg<nas. as! como la asistencia técnica plllll Sil ejecución. control y 
evaluación. 
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A ce..,-o aJ sút11ma ueditkio 

Artic~lo 19. El ~!Jido a lnlv~ de las imtítudoncs del sistema económico y 
finan~·e~, garanwm • .ros_ artesanos y wtesanas indlge!IAI y a las 
orgaruzac10nes artesanales mdig&:nall, el acceso al financúunieoto crediticio 
medianle la simplificación de lriauile3 y requisitos relativo, a la aprobación ~ 
lo, mismo:~. 

ProgrQ/1IQI y prOyectos de apoyo a 14 acttvldtJd l1TI&~anal 

Articw_o 2~. Los ór¡:ano.s y entes con competencia ea maleria de economía, 
COIJlen:IO, ClenCI&, tL'Cnologla, cultura y de pueblOS indígenas, eD coordinación 
con .los pueblos y comunidade.l indígenas, cstablecer6o progtamas '/ proyectos 
d~_s ~ proveer a l~s ~ y artaarw indlgenas, los m.ccani.smos p&B 
la adqwstCIÓn de matma pnma. procesamiento ahnaummiento lraDspOite y 
distribución de los proouctos artes81lalcs indíg~. ' 

MU41ti31'1WS de coordinación y Slllvaguarda 

Artkulo 21. El Esuc!o conj~tameJlle con loS pueblos y comunidades i.odlgenas 
debe ado¡>W- los mecarusmoa de coordinación y salvaguarda de la 
comercialización de lo:< produc:tos aztesanllles indlgenas. 

Ctipltulo VI 
Rt¡:istro de art.e.aa01 y ar1calnu indl¡enas 

Regf.rtro Nacional d.t Artesanos y Artesanas /ndfg11114S 

Articulo 22. ~e crea ~~ Re~stro- N~ional de Anesanos y Anesanas Indígenas, a 
cargo del ln:;lltuto <kl Patnmomo Cult\nl. La confomw:ión y actualización del 
Re~stro Nocional Jc Anesanos y Anesa.na.s lndlgell8-! se hari de manera 
~onJunta con los pu~blos y comuni~ indígenas y el consejo artesanal 
mdfgena, de confonmdad con la ley que rige la matma. 

Contenido d.tl registro 

Artículo 23. El Rc¡;iotro Nacional de Artesanos y Artesanas lndlgena.s contiene 
los dal05 sigui~ntes: 

l . Nombres y apell idos del a~taano o artesana indígena. 

2. Fech:J, lugar de nacimiento y ~ula de identidad del artesano o arW;ana. 

3. Pueblo y comunidad indígena de origen. 

4. Identificación de la autorilbd tradicional de la comunidad de origen, si la 
hubiere. 

5. Natun.lez<~ de la actividad productiva anesanal que desarrolla. 

6. Dirección o ubicación geogrtlica de la comunidad donde desarrolla lo 
actividad anesanal. 

7. lnfonnacíón sobre la infr'ae&tructura. instruiDCfltos, materia prima y demás 
recursos utiliudos en la producción &nesan'lL 

8. lnform:~ción sobre las principales necesidades y requerimientos pard el 
desurrollo de la actividad ~-

9. Cualquier otra infomJaCión que se considc!l' necesaria p:1r3 el rc:p,istro. 

Capitulo VII 
Coaaejo Arteaanallndlgeaa 

Consejo artesanal indlgena 

Artlnln 24. Se cr<:a el consejo IU'te$81131 indígena en d 8mbito municip11l, 
c:st:1dal y nacional, co>n car;ícter pcnnan~nlc, a.d:;crito al órgano rector ~on 
compct(nda en materia de politic;¡ cultur.tl. 

Cuns.,;u Artl!sanol )ndígtma Municipal 

Arlículo 2~. Se ~rca el Consejo Altesanallndigcna Municipal, en los municipios 
indlgcn:~:~ o con pueblos ~- C<>munidade:s indigcn:~:~, confonnado por un vocero o 
voccra de los at1cs.1m\~ y artcS:IJlas indígenas con sus suplentes rL-spc:clivos, 
clc.:to~ '' electas por cada pueblo ind!gena ubicaJo en el municipio 
cui'T'I:sponJic11tc. 

En aqucllus municipil>S JonJc existan meno> d~ tr~s pueblo~ indfgenas, el 
C'on,:.:jo An eS:Jnallndigcn:. Munic ipal se confom1ar:l con ll'c:s voceros o voccr.ss 
indígena:;. 

Cada consejo :lrtcs.mal indigcn:1 municip.tl dcb, Jesig¡111T entr~ >us miembros. un 
vocero o voccrJ con su suplente r~spcct ivo, paca inte¡¡r;u d Consejo 1\nesanal 
lndi¡;~na Estad:.L 

Cum.:jo AncsUNJ/ Indíge110 Estada/ 

Artirulo lb. Se crea el ConscjQ. Anesan:~l lndigcn:1 Estada!, .:onfom•ado por los 
Y{\(;Cros Jcs ignadvs y voceras designadas por los consejos al1e$1Ulules indígenas 
rnunidpalo:s cxist~nte3 en los estados con pueblo~ y comunidades indig~nas. 

El C\msejo An~sanal lndigen:1 EsUdal debe dc8ignar entr~ su.< miembros, un 
voc.:ro o vocer:1 con su suplente n:spcclivo, para int~gr.ll' el Consejo Ancs:mal 
lndigena Nacional. 

Consejo Artc.~a110/ Jndfgma Nacio110/ 

Articulo 27. El Coi1S4!jo Altes:mal Indígena Nacional estará integr.ldo por los 
voceros o voceras de los consejos anesanales indígenas ~tadales. 

El Consej o Al1es3.1'1al Indígena Nacion:~l , dic tará el Reglamento General de 
OrganiZ3ción y FWJCionamicnto del Consejo AJ1esanal lndígen:J en todos los 
niveles. 

Coordinación del con.tttjo artesanal indfgena 

Articulo 28. Cada consejo ancsanal indígena en el limbito de acción estar& 
coordinado por un equipo de voceros o voc.era.s de los anesanos y anesanas 

indígenas, electos o elccl&s dentro del ~a~o de la asamblea de ~~~teSaDos y 
ane.sarw de los pueblos y comunidades indlgeuas, como m6xi.ma i.n.slancia ·de 
toma de deciaiones del consejo IUtesiiDal iDdlgma. 

. ConfoT'IriDCÍÓn de! equipo de liOUTOS o \IOCUar 

Ardrlllo 29. El equipo de voceros o vocer.a so or¡anizart en las dístinlas 
instancias de tnblljo y C$CO(!,ed dentro de ru' seno llll vocero coordiDidor o 
voura coordinadora y un vocm¡ socnúrio o \m& voura socrctaria, quienes 
ejercerin funciOfiCS establecidas en el R.egla.t:Den10 General de Organizllción y 
Funcionamiento del Consejo AJtranal ~CIIL 

/1UkDICilu de trGbojo dá wmejo arfes(lltQ/ indísma 

~ 30. Las instancias de trabajo del corue]o ~ indfgena atieodal a 
las Íleas de comcrcializaci6a, promoción y difusión, plaaiJicación y deaarrollo, 
c.pecilaeión y control de calidad, las cuales son definida~ c:o el Rqltllllalto 
Genef'll de OrgaoiDI:ión y FunciOIIIIIDiento del CoAsejo AneaDallndlgma. 

Requbllos pm-a 1u I'OCG"O o I'OUN 

Articulo 31. Para 11t:1 vocero o vocaa de los artcaanos y lll1e:saDU ind.l&- c:o 
los consejos artewlales indlgmas, se requiere: 

l. Ser indJgena. 

2. Hablar su idioma originario. 

3. SeT anesano reconoc;ido o artes~~~~~ reconooda por su pueblo y comunidad 
indígena. 

Los v~ o voceras de los artesanos y artesanas indlgalas permaDec:erin c:o 
sw cargos por un periodo de dos ad~ pudiendo ser reelectos o reelcc1.u, 
revocados o revocadas segUn el Reglamento Geocnl de Organización y 
Funcionamiento del Consejo Arteaanalhldlgc:na. 

Arrib!ACÍOIIU de /or C4fUqOS ar1uaJtiJID ~ 

Artículo 32. Los consejos arlesallalcs indígenas ejen:erio sus funciones de 
ID8IICR cooniinada, segim el 6mbiw de su compeiCllcia tsriiOrial, y tienen las 
atribuciones siguimleS: 

l. Promover el respeto, preservacj6n, difusión y deaarrollo de la .:tividld de 
1031 artesanos y .rt.es&DL'I indlgeuas. 

2. Fomentar la creación de centros, mercadoa y complejos anesanalr3, 
conforme a lo previsto eu la prexnLe Ley. 

J . Asesorar al órgano rector de la polltica clll.tural del país c:o IDIIleria de 
actividad anesanal indfgellL 

4. Promover el rescate y valoración de las ar1eAnlas indlg-. 

5. Velar por la autenticidad de las artesanlas indígeoas. 

6. RealizM el di~óstíco y IDIIDtenc:r actualizada la información sobre la 
actividad arte.sanal indlgcna en Vene:zuele. 

7. ~lar las propuestas pan la formulación de las pollticas, plaact, 
programas, proyectos y IICtividades rebtivas a la actividad arteaaDa1 
indigma. 

8. Promover y coordinar con los coleS financieros y crediticios del Estlldo, los 
pllllleS de crédito dirigidos al fomento y desarrollo de la actividad al1esanal 
indigma. 

9. Coordinar los proc.e30S de conslll.ta y panicipiiCión de los pueblos y 
comunidades indlgenu respecto al proyecto y aáividad 1IIU:aDal indígena. 

1 O. Propiciar y promover la inclusión de las llrte3alllas iDd(genas c:o los 
mercados municipales, e.stadales, ~ionales e inlel:niiQiOIIIIlca.. 

11. ~o= a los pueblos y comuntdaaes, anesanos y arte3allL'I indígenas c:o el 
proceso d& formulación, elaboración y ejecución de proyecto~~ de deam>Uo 
de la actividad anesanal indígena. 

12. Informar periódicamente a los pueblos, comunidades, arte.senos y artesanas 
indígenA'~ de las actividades realimdas eu el ejercicio de rus fimciooes. 

13. Promover la creac:ión de cenl:ro$ de documentación en materia de artesanía 
indígena. 

14. Coadyuvar en la conformación y a.ctuali.Dción del Registro N.:ional de 
Artesanos y 1\nesanas Indígenas, 

15. Dictar el Reglamento General de OrgiUii.zación y Funcionamiento del 
Consejo AJ1esanal Indígena. 

lfocao y l'QUTa indígma 
anJe la Dirección Nacional de Ar1esQIÚD 

A rtlcu lo 33. Los artesanos y artesana.s indlgenaa lendrin un vocero o una vocera 
con su respectivo suplenle, ante la dirección na.cional de uteaanla del órgano con 
competencia en maleria de cultura, designado o designada por el Ministro o 
Ministra previa pos!\llación del Consejo Anesanallndlgcna N.:ional. 

Difosión en Jos "'"'io1 d.t comunicación 

Articulo 34. El Estado g¡uantizará la difusión de la actividad aru.saual indlgena 
mediante la utilización de espadas comunicacionales que disponga en loa 
distintos medios de comunicación social, públicos, privadoll o comunilarioa, 
impresos, audiovisuales, radiales, informáticos, multimedia y cualquier ocro 
medio que pueda swgir con los avances tecnológicos. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Úaica. A partir de la ennda en vige.icia _de la presc::ole Ley, q~M~dcl den>pdat 
!Odas las dí¡posicioncs contanicLu en norma leples y n:glamenlarias que aean 
contrarias ala presente Ley. 
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DIST )SICJONES TRANSITORIAS 

PriiHt'L El EjCCU!Ívo Naáoml a tnv& del 6rpoo 001'1 c:ompdCD~ cm ma1etia 
~ cultura dispoodrá lo DeCleaaño para la COIÚ01111.cl6n del cooxjo ~ 
mdlgma eo loa 6mbit.o1 DIICiOIIAl, estadll y muoi.d~ demro de Jos xis meses 
com.doe a putir de la eotnda eo vigmcia de la praallll Ley. 

Sepilcla. El Ejecutivo NIICáODil a tnves de.l 0r¡a110 con COIIIpdeoc:•a cm IIIIIIa'1a 
de cu11Un1 dUpcodñ lo IIJCICaario para la cr.cioo del Foodo de DesarroUo Social 
ln"SJ''ll de 1011 Ar1eMDos y ~ IDdlacmas. deo1ro . de los teÍ3 meses 
0011tado1 a partir de la eotnda G1 vi¡¡a¡cia de la~ Ley. ' 

Tercera. El Ejecutivo Naciooal a travá del~ 0011 ~ eo I!I*Ñ de 
~ cui!Utal C:OOju!!JJimente coa los pudllae y oomllllidadea i.adlppu, 
dYpoDdñ lo oec.eaano para la Q'C:IICÍÓa deJ Registro Nacional de Artaloos y 
Altcua&s lndlamu, dcatro de los ail meas c:ontados a partir de la entnda en 
viamcia de la praeoJ.C Ley. 

DISPOSICIÓN FINAL 

'Óaka. La praeoJ.C Ley eutrará eo vi¡alcia a partir de su publicación eo la 
~ ()fi&i4J de ÚJ RqnibliaJ Boliwlriona de y~ 

~firmada y tellada eo el Palacio Fedenal Legislativo, sede de la A.wnblea 
Nac;•onal, en CarKas, a los dicc:inueve dlaa del me1 de noviembre de dos mil 
nueve. AAos 199" de la IDdcpcDdcN:ia y 1 SO" de la FcderKi6n. 

~~ 
Pn:sidcnla de la Aaamblea ~ioaal 

Promulgadón de la Ley del Artesano y Artesana Indígena, 
de conformidad con lo previsto en el articulo 214 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

Pa&ado de Mkaflores, en CaiCIIcas, a los treinta y un días del mes 
de dldembre de dos mil nueve. Mos 199° de la Independenda, 
150° de la Federación y u o de la Revoludón Bolivariana. 

Cúmplase, 
(LS.) 

HUGO CHAVEZ FRIAS 

El Vicepresidente eJecutivo, 
RAMON ALONZO CARRJZALES RENGIFO 
El Ministro del Poder Popular del Desp~eho de la Presidencia, 
LUIS RAMON REYES REYES 
El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores y Justicia, 
TARECK EL AISSAMI 
El Ministro del Poder Popular pa~ Relaciones Exteriores, 
NICOLAS MADURO MOROS 
El Ministro del Poder Popular para Economla y Finanzas, 
ALI RODRIGUEZ ARAQUE 
El Encarpdo del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 
RAMON ALONZO CARRJZALEZ RENGIFO 
El Ministro del Poder Popular pp-a el Comercio, · 
EDUARDO SAMAN 
El Ministro del Poder Popular para las Industrias B~icas y Minería, 
RODOLFO EDUARDO SANZ 
El Ministro del Podc:r Popular pllt'a el Turismo, 
PEDRO MOREJON CARRILLO 
El Ministro del Poder Popular para la Agricultura y Tierras, 
ELlAS JAUA MILANO -
El Ministro_del Poder Popular para la Educación Superior, 
LUIS ACUNA CEDEÑO 
El Ministro del Poder Popular para la Educación, 
HECTOR NAVARRO 
El Miniauo del Poder Popular para.la Salud, 
CARLOS ROTONDARO COVA 
La Ministra del Poder Popular para el Trabajo y Seguridad Social, 
MARIA CRISTINA IGLESIAS 
El Ministro del Poder Popular para lu Obras Públicu y Vivienda, 
DIOSDADO CABEUO RONDON 
El Ministro del Poder Popular para li Energla y Petróleo, 
RAFAEL DARlO RAMIREZ CARREÑO 
La Ministra del Poder Popular para el Ambiente, 
YUVIRJ ORTEGA LOVERA 
El Ministro del Poder Popular para la Planificación y Desarrollo, 
JORGE GIORDANI 
B Mil'i*o dd P'clda' Popullr ¡wa Cic:ncia. Tc:adolla e bbNs nmmias, 
RICARDO lOSE MENENDEZ PRIETO 

La Ministra del Poder Popular para la Comunicación y la Información 
BLANCA EEKHOUT · ' 
La Ministra del Poder Popular para las Comunas y Protcc:ción Social, 
ERIKA DEL VAllE FARIAS PEÑA 
El Ministro del Poder Popular para la Alimentación, 
FELIX RAMON OSORIO GUZMAN 
El Ministro del Poder Popular para la Cultura, 
HECTOR ENRIQUE SOTO CASTELLANOS 
La Ministra del Poder Popular para el Deporte, 
VICTORIA MERCEDES MATA GARCIA 
La Ministra del Poder Popular para los Pueblos lndlgenas, 
NICIA MALDONADO MALDONADO 
La Ministra del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Gbtero 
MARIA LEON · ' 
El Ministro del Poder Popular pva Energla El~ctrica, 
ANGEL LUIS RODRIGUEZ GAMBOA 
El Ministro de Estado, 
EUGENIO VASQUEZ ORELLANA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DEL DESPACHO 

DE LA PRESIDENCIA 
REPUBUCA BOUVARANA DE VENEZUELA 

INSTITUTO NACIONAL DE HIPODROMO 
JUNTA UQUIDADRORA DEL INH 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N" ...R.J.l. 
CARACAS, 11 DE OICIEMBRE.DE 2009 

Aduando en mi caréder de Presidente de la Junta Liquidadora del lnstiMo 
Nacional de Hipódromos de conf0fl11idad con la ResoluciOn No. DGCJ-1 10. 
Pllblicada en la Gaoe\a Oficial de la RepjbiiC8 Bolivariana de Venezuela No. 
39.312, de fedla 25 de Noviembre de 2009, iovocendo la delegación otQt'Oada 
en el Punto de Coent. N" 1. 151 de fedla 24-10..03 segun Reaoluoón N" 436 
de fecha 30--10-03, aprobado por la Junta Liquidadora y en ejen:icio de las 
~que me oonfieren los Artlc:ulos ~ literel a y Ar11culo 5 del Oeo-eto 
N" 422 con Rango y Fuerza de Ley que SUprime y Liquida al Instituto Nacional 
de Hlp6dromoa y Regula las Actillidades Hlpicas publicado en la Gaceta Olioal 
de la Repüblica de Venezuela N" 5.397 Extraord,narie. do fecha 25 de Octubre 
de 11199, en ooncordancia oon el artículo 21 de la Ley del Estatuto de la 
Funoón Pública. 

DECIDE: 

Articulo 1.· Nombrar en calidad de Encargado en el cargo da Director de la 
Oficina de Seguridad IM«na, adSCtitD • la Junta Liquidadora del lnstf\ulo 
Nacioroal de Hipódromos, el OJal N un cargo de libra nombramiento y remooóo 
(Grado 99), al ciueladano EWS PEÑA, titular de la cédula de identid<od 
N" V-12.210.052. 

Articulo 2.· La presente providencia entnlfa en vigencia a patt¡r de la pr8$ente 
feciwt. 

Comuníquese y publ~. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA ECONOMÍA Y FINANZAS 

REPÚBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA ECONOMÍA Y 

FINANZAS 

Caracas, f. 8 OIC 2oa9 

RESOLUOÓN 

De conformidad con lo estableddo en el numeral 2 del artículo 5 
de la Ley del Estatuto de la Función Pública, se designa a la 
dudlldana CARMEN TRINIDAD ISTURIZ, titular de la cédula de 
Identidad N° 3.884.994, como Dftdora General de la Ofidna de 
Atención al Ciudadano, adscrita al Hinlsterio del Poder Popul?r para 
Economía y Finanzas, a partir del 01 de septiembre de 2009. 

Comuníquese y publiquese, 

ALÍ RODRÍGU~E~ii : ] 
Mlnlsb-o del Poder Popular .,.a T'Jo'Qn+~s 
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